
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-01054 
 

En atención al escrito remitido por Servicios Integrados Automotriz S.A., en el 

que da cuenta de la inmovilización del vehículo de placas IFK -578, por 

Secretaria ofíciese a la mencionada sociedad, a fin de que informe la razón por la 

cual, se puso a disposición de este despacho y para las presentes diligencias un 

vehículo que no ha sido ordenada su aprehensión, como quiera que la orden de 

inmovilización emitida mediante auto del 10 de febrero de 2022 se refiere al 

vehículo de placas WFD-282. 

 

En igual sentido ofíciese a la POLICÌA NACIONAL–GRUPO DE AUTOMOTORES 

SIJIN, a fin de que informe por cuenta de qué Despacho Judicial y para qué 

proceso se encuentra la orden de aprehensión del vehículo de placas IFK-578, 

dado que fue puesto a disposición de esta sede judicial sin mediar orden, pues al 

interior del asunto se decretó la aprehensión del vehículo de placas WFD-282, 

comunicada mediante oficio No. 00315 del 17 de febrero de 2022 y no del rodante 

IFK-578. 

 

Tramítense las misivas bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020.      

 

Notifíquese, 
 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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